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Avda. Mcal. López C/ De Las Residentas  
Tel.: 046–242311 

Saltos del Guairá – Canindeyú – Paraguay 

 
Saltos del Guairá, 06 de septiembre de 2024.- 

 
Señor: 
Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 
Director Nacional de Contrataciones Públicas – DNCP 
Presente 
 

Ref.: Aclaraciones en el marco del llamado a LICITACIÓN DE 
PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 20/2.024 - CONSTRUCCIÓN 
DE COCINAS COMEDOR - ID N°: 454019. - 

  
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de manifestar aclaraciones correspondientes al procedimiento de 
LICITACIÓN DE PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 20/2.024 - CONSTRUCCIÓN DE COCINAS COMEDOR - ID N°: 454019, por 
lo que pasamos a expresar cuanto sigue: 
 
Que, visto y considerando observaciones y/o comentarios recientes resultantes de la verificación de anteriores procesos 
licitatorios, relacionados a: INTALACIÓN DE VENTILADOR DE TECHO. 
 
Que, a fin de evitar confusiones, y por ende la retención y dilación innecesaria del presente proceso, manifestamos que 
este proceso de licitación en particular NO PREVÉ la “provisión e instalación de ventilador de techo”. Si no mas bien se 
prevé la INSTALACIÓN ELECTRICA: Inst. Eléct. Tablero para ventilador de techo e Inst. Eléct. Línea p/ventilador techo, y 
no así la provisión del bien VENTILADOR en sí. 
 
Por lo expuesto, se solicita a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), se sirva considerar lo manifestado 
por esta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) y, en consecuencia, proceda a la difusión del llamado de referencia 
dejando BAJO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA CONVOCANTE CUALQUIER INCONVENIENTE QUE DE LAS 
MISMAS PUDIERAN SURGIR. 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 

……………………………… 
Lic. Julio C. Melgarejo S. 

Encargado UOC 
Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú 
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